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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 

Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, celebrada el día 5 (cinco) de diciembre de 2013 (dos mil trece),  en la Sala de 

los Cabildos, en punto de las 08:00 horas, presidida por el C. DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, Presidente Municipal; con la asistencia de los 

CC. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; JESUS 

ALFREDO ANDRADE GALLEGOS, Síndico Municipal; JOSE LUIS CISNEROS PEREZ, 

Primer Regidor; SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ, Segunda Regidora; JUAN 

JOSE REYES FLORES, Tercer Regidor; JESUS MANUEL CABRALES SILVA, Cuarto 

Regidor; CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO, Sexto Regidor; ANA BRICIA 

MURO GONZALEZ, Séptima Regidora; FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA, 

Octavo Regidor; FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL, Noveno Regidor; 

SALVADOR QUINTERO PEÑA; Décimo Regidor; GINA GERARDINA CAMPUZANO 

GONZALEZ, Décima Primera Regidora; EZEQUIEL GARCIA TORRES, Décimo Segundo 

Regidor; VALENTIN UVIÑA RUBIO, Décimo Tercer Regidor; LUIS FERNANDO GALINDO 

RAMIREZ, Décimo Cuarto Regidor; SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, Décima Quinta 

Regidora; JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE, Décimo Sexto Regidor; ISABEL 

MAYELA ENRIQUEZ HERRERA, Décima Séptima Regidora. Con la inasistencia 

justificada de la C. YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ, Quinta Regidora. I.- 

LISTA DE ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber 

nombrado lista de asistencia el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario 

Municipal y del Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

CORRESPONDIENTES AL 28 Y 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.. A 

continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario 

Municipal y del Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura de las actas de las 

sesiones correspondientes al 28 y 30 de Noviembre del año en curso y somete a votación 

el contenido de las mismas. ACUERDO. Se aprueban por unanimidad. III.- DISCUSION Y 

APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. A continuación el C. ING. 

RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a la 

consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba 

por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA 1.- DICTAMEN QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN 

MUNICIPAL, QUE OTORGA ANUENCIA AL C. SILVESTRE ALVARADO MALDONADO, 

PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS DE CARRERAS DE CABALLOS LOS DÍAS 12  Y 

23 DE ENERO Y; 9 Y 23 DE FEBRERO DE 2014, EN EL CARRIL HÍPICO “DURANGO 

2000”. 2.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, REFERENTE A LA 

AMPLIACIÓN DE HORARIO DE LAS LICENCIAS PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON 

CONTENIDO ALCOHÓLICO, POR LA TEMPORADA DECEMBRINA. 3.- DICTAMEN 
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QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO  MUNICIPAL, QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DEL C. 

FIDEL PACHECO LAZALDE, REFERENTE A LA RATIFICACIÓN DEL RESOLUTIVO 

NÚM. 6914 DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2003. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DE EL DR. JUAN CARLOS MONTOYA 

GARAY, DIRECTO MUNICIPAL DE SALUD PÚBLICA Y MEDIO AMBIENTE, 

REFERENTE A LA RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO QUE EL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DURANGO, CELEBRA CON LA SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

“TABLAJEROS UNIDOS DE VICTORIA DE DURANGO”. 5.- DICTAMEN QUE 

PRESENTA LA COMISIÒN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD DE LA C. DORA ALICIA 

NÚÑEZ FÉLIX, REFERENTE A UNA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LA 

VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO CON EL GIRO DE MINI SÚPER. 

6.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 

CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR EL L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE 

LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V., REFERENTE 

A LOS CAMBIOS DE DOMICILIO Y GIRO DE LAS LICENCIAS PARA LA VENTA DE 

BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 149 Y 182. 7.- DICTÁMENES QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO 

AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS 

PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIA PUBLICA. 8.- DICTAMEN QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE REVOCA EL 

PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA A LA C.  

MARTHA NEVÁREZ VILLALOBOS. 9.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL ING. JOSÉ CRUZ ARREOLA TORRES, 

ADMINISTRADOR DEL GRUPO CONSTRUCTOR LOGO, S.A. DE C. V., LA 

CORRECCIÓN DEL PLANO PARA LA URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL 

FRACCIONAMIENTO “GALICIA”, UBICADO AL SURESTE DE LA CIUDAD. 10.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZA AL C. JOSÉ CHÁVEZ CALZADA, LA COLOCACIÓN DE 15 MAMPARAS DE 

3.00 X 1.5 MTS. EN DIFERENTES PUNTOS DE LA CIUDAD, PARA LA PROMOCIÓN 

DE UN EVENTO QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 21 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE 

AÑO 11.- DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES 

CIUDADANOS, REFERENTES A LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO DE DISTINTOS 

PREDIOS. 12.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 13.- ASUNTOS GENERALES. 

Punto No. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 

NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE OTORGA ANUENCIA AL C. 

SILVESTRE ALVARADO MALDONADO, PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS DE 

CARRERAS DE CABALLOS LOS DÍAS 12  Y 23 DE ENERO Y; 9 Y 23 DE FEBRERO DE 

2014, EN EL CARRIL HÍPICO “DURANGO 2000”. En seguida en uso de la palabra el C. 

Regidor CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO,  da lectura al dictamen que a la 

letra dice: “…En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, Normatividad y 

Legislación Municipal, se sometió a la consideración de sus integrantes la petición que le 

fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. Silvestre Alvarado 
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Maldonado, solicita del H. Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo cinco 

eventos de carreras de caballos, los días 12 y 23 de enero y 9 y 23 de febrero de 2014, en 

las instalaciones del carril hípico “Durango 2000”, ubicado en la carretera Durango-México 

Km. 4 con entronque al poblado Cristóbal Colón parcela No. 47 P 1/1, del Municipio de 

Durango, por lo que, se emite el presente Dictamen con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, ordenamiento que 

regula los juegos de azar con o sin apuestas, establece en la fracción I de su artículo 2, 

que solo podrán permitirse juegos como ajedrez, damas, dominó, dados, boliche, bolos y 

billar, entre otros, así como las carreras de personas, de vehículos, de animales, y en 

general toda clase de deportes. SEGUNDO.- Este mismo documento normativo, otorga a 

la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal, la facultad para autorizar, el cruce de 

apuestas en los espectáculos que determine el Reglamento de la propia Ley. TERCERO.- 

El Reglamento citado en el considerando anterior, indica que la Secretaría de 

Gobernación podrá otorgar permisos para celebrar juegos con apuestas, en los casos que 

establece la fracción I del artículo 20, tales como carreras de caballos o “hipódromos”. Así 

mismo, determina que deberá acompañarse al expediente, la documentación mediante la 

cual acredite el solicitante, que cuenta con la opinión favorable de la entidad federativa, 

ayuntamiento, o autoridad delegacional, que corresponda, para la instalación del 

establecimiento cuyo permiso se solicita, disposición contenida de manera clara en su 

artículo 22. Por lo anterior, una vez analizada y discutida la solicitud, con fundamento en 

los artículos 80, 92, y demás relativos del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, esta Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, aprueba 

someter a la consideración del H. Ayuntamiento en pleno, el siguiente:  PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. Silvestre Alvarado 

Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, siempre y cuando cuente con el 

permiso correspondiente de la Autoridad Federal, para llevar a cabo cinco eventos de 

carreras de caballos; los días 12 y 23 de enero y 9 y 23 de febrero de 2014, en las 

instalaciones del carril hípico “Durango 2000”, ubicado en la carretera Durango-México 

Km. 4, entronque al poblado Cristóbal Colón parcela No. 47 P 1/1, del Municipio de 

Durango. SEGUNDO.- La presente anuencia queda condicionad a que el solicitante 

tramite, a su costa y por evento, ante la Autoridad Municipal correspondiente, el apoyo 

necesario de la fuerza pública, para que su realización se lleve a cabo de manera 

ordenada y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y legales. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 

ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por mayoría 

con dos abstenciones de los CC. Regidores EZEQUIEL GARCIA TORRES Y VALENTIN 

UVIÑA RUBIO. Punto No. 2.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL, REFERENTE A LA AMPLIACIÓN DE HORARIO DE LAS LICENCIAS PARA 

LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, POR LA TEMPORADA 

DECEMBRINA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor JESUS MANUEL 

CABRALES SILVA,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…Los integrantes de la 

Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado, para presentar Propuesta de acuerdo con Proyecto 

Resolutivo, referente a la ampliación de horario de las licencias para la venta de bebidas 
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con contenido alcohólico por la temporada decembrina. En cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 80 fracciones I y IV del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, se emite el presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 29 de Noviembre de 2013, el L.A. Alejandro 

Gutiérrez Martínez, Presidente de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de 

Durango, pide la ampliación en el horario de la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

durante el período que comprende los días del 6 de Diciembre de 2013 al 12 de Enero de 

2014, con la finalidad de apoyar al comercio. SEGUNDO.- Independientemente de la 

solicitud anterior, se tiene el antecedente que al acercarse la temporada navideña, el 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, mediante el acuerdo respectivo y con el ánimo 

de apoyar a los comerciantes en esta temporada, brinda la oportunidad de que en algunos 

de los establecimientos se amplié el horario para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, con motivo de las fiestas decembrinas. TERCERO.- Lo anterior tiene 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 119 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango que establece que el Ayuntamiento podrá autorizar la 

ampliación de horarios, señalando con precisión los requisitos que los interesados 

deberán cumplir, los giros que se abarcarán y el período de tiempo de durará tal medida. 

CUARTO.- En tal virtud, el acuerdo de los integrantes de la Comisión de Hacienda, 

Protección y Control del Patrimonio Municipal, es que se amplié el horario por el período 

comprendido del viernes 13 de Diciembre de 2013, al domingo 5 de Enero de 2014, a los 

siguientes giros: * Depósito de cerveza: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 horas. * 

Licorería o Expendio: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 horas. * Mini súper: de lunes a 

domingo de 8:00 a 24:00 horas. * Restaurante con venta de cerveza: de lunes a domingo 

de 8:00 a 24:00 horas. * Supermercado: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 horas. * 

Tienda de abarrotes: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 horas. * Ultramarino: de lunes a 

domingo de 8:00 a 24:00. QUINTO.- Los titulares de las licencias para la venta de bebidas 

con contenido alcohólico, que tengan el giro de los señalados en el considerando anterior 

y que estén interesados en la ampliación de horario en el período ya mencionado, 

deberán acreditar que no tienen adeudos por concepto de multas e infracciones, con una 

constancia de no infracción, expedida por el Juzgado Administrativo Municipal, además, 

deberán contar con el recibo de pago del refrendo 2013 y hacer el pago de derechos 

correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas. SEXTO.- Se 

solicita a la Coordinación General de Inspección Municipal, se implemente un operativo de 

vigilancia e inspección y en caso de que un establecimiento no compruebe que cuenta 

con el permiso de ampliación de horario y esté haciendo uso de este derecho, se proceda 

conforme a las leyes de la materia. Para que la Coordinación General de Inspección 

Municipal, identifique a los establecimientos que solicitaron y les fue concedida la 

ampliación de horario, porque cumplieron con el pago respectivo, los comercios deberán 

tener a la vista o presentar el recibo de pago original con la siguiente leyenda: “Este 

establecimiento cuenta con permiso de ampliación de horario hasta las 24:00 horas.” El 

recibo será suficiente para comprobar que el establecimiento tiene los derechos 

correspondientes para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico en el 

período y dentro del horario permitido en la presente propuesta de acuerdo. SÉPTIMO.- 

Igualmente, esta Comisión solicita se le den instrucciones a la Dirección Municipal de 

Seguridad Pública, para que se lleve a cabo un operativo de vigilancia, a fin de preservar 

el bienestar y la seguridad en el municipio. Por lo anteriormente expuesto, está Comisión 

somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO 

“El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango, de conformidad con las facultades 
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que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, acuerda: 

PRIMERO.- Se autoriza la ampliación de horario por el período comprendido del viernes 

13 de Diciembre de 2013 al domingo 5 de Enero de 2014, a los siguientes giros: * 

Depósito de cerveza: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 horas. * Licorería o Expendio: 

de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 horas. * Mini súper: de lunes a domingo de 8:00 a 

24:00 horas. * Restaurante con venta de cerveza: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 

horas. * Supermercado: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 horas. * Tienda de abarrotes: 

de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 horas. * Ultramarino: de lunes a domingo de 8:00 a 

24:00. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, para que a través del Departamento de Ventanilla única y/o Control de 

Contribuyentes, se emitan los recibos de pago que contengan la leyenda: “Este 

establecimiento cuenta con permiso de ampliación de horario hasta las 24:00 horas”, a los 

titulares de las licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, que soliciten 

la ampliación de horario, previa acreditación de la titularidad de los derechos, que no 

tienen adeudos por concepto de multas o infracciones y la presentación del recibo de 

pago del refrendo 2013. Asimismo se envié a la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal, el listado o padrón de los interesados en la ampliación 

de horario navideño, para su conocimiento. TERCERO.- Se giran instrucciones a la 

Coordinación General de Inspección Municipal, para que se implemente un operativo de 

vigilancia e inspección y en caso de que un establecimiento no compruebe que cuenta 

con el permiso de ampliación de horario y esté haciendo uso de este derecho, se proceda 

conforme a las leyes de la materia. Los establecimientos que solicitaron y les fue 

concedida la ampliación de horario y que cumplieron con el pago respectivo, deberán 

tener a la vista o presentar el recibo de pago original con la siguiente leyenda: Este 

establecimiento cuenta con permiso de ampliación de horario hasta las 24:00 horas.” 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de Seguridad Pública, para que 

implemente un operativo de vigilancia, a fin de salvaguardar el bienestar y la seguridad de 

nuestro Municipio. QUINTO.- Notifíquese el presente Acuerdo a los titulares de las 

Dependencias y Direcciones de la Administración Municipal mencionadas en los puntos 

anteriores y publíquese en la Gaceta Municipal.” A continuación en uso de la palabra el C. 

ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por mayoría 

con dos votos en contra de los CC. Regidores EZEQUIEL GARCIA TORRES Y 

VALENTIN UVIÑA RUBIO. Punto No. 3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO  MUNICIPAL, QUE 

DECLARA IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DEL C. FIDEL PACHECO LAZALDE, 

REFERENTE A LA RATIFICACIÓN DEL RESOLUTIVO NÚM. 6914 DE FECHA 17 DE 

OCTUBRE DE 2003. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor VALENTIN UVIÑA 

RUBIO,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos, integrantes de la 

Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Fidel Pacheco Lazalde, 

quien señala como domicilio para oír y recibir notificaciones en la Calle Pino Piñón núm. 

708, esquina con Calle Pine Real, de la Colonia Los Sauces de esta Ciudad, referente a la 

ratificación del resolutivo núm. 6914 de fecha 17 de Octubre de 2003.  En cumplimiento a 

lo dispuesto por el artículo 80 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, se emite el presente dictamen con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 9 de Octubre de 2013, 

el C. Fidel Pacheco Lazalde, solicita sea ratificado por el H. Ayuntamiento del Municipio 
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de Durango, el resolutivo núm. 6914 de fecha 17 de Octubre de 2003, publicado en la 

Gaceta Municipal núm. 122, referente a la enajenación y desincorporación del área 

propiedad municipal situada en Avenida Enrique Carrola Antuna, Lote interior de la 

Colonia Porfirio Díaz, con una superficie de 74.10 metros cuadrados; solicitud que fue 

recibida el mismo día y, posteriormente, turnada a la Comisión, para su análisis y 

resolución. SEGUNDO.- Que por medio del resolutivo 6914, de fecha 17 de Octubre de 

2003, el H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, autorizó la desincorporación del bien 

inmueble propiedad del municipio, ubicado en la Avenida Enrique Carrola Antuna Lote 

Interior de la Colonia Porfirio Díaz, marcado con la clave catastral 16-097-067, con una 

superficie de 74.10 metros cuadrados, con las siguientes colindancias: al Norte, en 14.85 

metros con propiedad municipal; al Sur, en 14.06 con calle propiedad particular; al 

Oriente, con 5.10 metros, con propiedad privada y al Poniente, en 5.30 metros, con 

propiedad particular. TERCERO.- El artículo 55 Fracción XXVII de la Constitución Política 

del Estado de Durango, vigente al momento de emitir la Gaceta Municipal 122 Tomo XVII 

de fecha 14 de Noviembre de 2003, que contiene el resolutivo 6914, emitido por el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establecía que: “El Congreso tiene facultades 

para legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del 

Congreso de la Unión o de alguna de sus Cámaras y además para: … XXVII.- Autorizar al 

Ejecutivo y a los Ayuntamientos para la enajenación de bienes inmuebles propiedad del 

Estado o Municipales respectivamente. En el caso de venta ésta deberá efectuarse en 

pública subasta y al mejor postor, teniendo como base su valor real… De lo anterior, se 

desprende que el H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, no debió autorizar la 

enajenación onerosa del bien inmueble descrito en el párrafo anterior, según lo establece 

el artículo 12 de la Ley de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de Durango, que dice 

que: “Si el acto administrativo requiere aprobación de órganos o autoridades distintas del 

que lo emita, de conformidad a las disposiciones legales aplicables, no tendrá eficacia 

sino hasta en tanto aquella se produzca.” Situación que no ocurrió así, ya que el H. 

Congreso del Estado de Durango, no autorizó la enajenación onerosa, además de que no 

se efectuó la subasta pública.  CUARTO.- Por todo lo anterior, y de conformidad con el 

artículo 13 de la Ley de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de Durango el acto 

administrativo realizado por la Administración 2001-2004, ya se extinguió de pleno 

derecho por causa de nulidad, de acuerdo con el artículo 6 fracción V de la citada Ley, el 

cual establece: “V.- Nulidad.- Es aquella que se origina con el nacimiento del acto jurídico 

cuando va contra el mandato o prohibición de la Ley”. Por lo anteriormente expuesto, esta 

Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango, de conformidad 

con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de 

Durango, resuelve: PRIMERO.- Que esta Comisión declara Improcedente la solicitud 

presentada por el C. Fidel Pacheco Lazalde, por las razones y fundamentos expuestos en 

los considerandos que forman parte de esta resolución. SEGUNDO.- Se giran 

instrucciones a la Secretaría Municipal y del H. Ayuntamiento, para que se notifique al 

interesado el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.” A continuación en 

uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: 

Se aprueba por unanimidad. Punto No. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE 

AUTORIZA LA SOLICITUD DE EL DR. JUAN CARLOS MONTOYA GARAY, DIRECTO 

MUNICIPAL DE SALUD PÚBLICA Y MEDIO AMBIENTE, REFERENTE A LA 
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RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, CELEBRA CON LA SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE “TABLAJEROS UNIDOS DE 

VICTORIA DE DURANGO”. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor SALVADOR 

QUINTERO PEÑA,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la 

Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada 

para su estudio y resolución la solicitud presentada por el Dr. Juan Carlos Montoya Garay, 

Director Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, referente a la aprobación para la 

renovación del contrato de comodato a favor de la Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable “Tablajeros Unidos de Victoria de Durango”, 

de un bien inmueble propiedad del municipio. En cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 80 fracción I y 93 Fracción III del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes antecedentes y considerandos: 

ANTECEDENTES: ÚNICO.- Con la finalidad de solucionar la problemática del servicio del 

rastro, dentro de la Administración 2010-2013, se planteó la creación de un Rastro 

Municipal que cubra las necesidades de oferta y demanda en los procesos de matanza de 

bovinos y porcinos de pequeños productores y venta del producto alimenticio, en 

condiciones higiénico-sanitarias, conforme lo establece la normatividad emitida por la 

Secretaría de Salud. Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Durango y la 

Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, decidieron constituirse como 

proponentes de un proyecto de construcción y equipamiento de un Rastro y Frigorífico 

tipo TIF;  por ello, con fecha 5 de Agosto de 2011, mediante resolutivo 1035, publicado en 

la Gaceta Oficial núm. 256, Tomo XXXII, de fecha 9 de Septiembre del mismo año, se 

publicó la autorización que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango, durante 

la Administración 2010-2013, firmará un Contrato de Comodato con los tablajeros, a fin de 

facilitar la construcción del Rastro Municipal, respecto de un predio que forma parte del 

marcado con la clave catastral 0060-008-005, con una superficie registrada de 

104,556.093 metros cuadrados, ubicado en la Fracción “A” de la Reserva Territorial Sur 

de la Ciudad Industrial Durango, localizada en este Municipio. CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 25 de Noviembre de 2013, el Dr. Juan Carlos 

Montoya Garay, Director Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, pide la 

aprobación para la renovación del contrato de comodato a favor de la Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable “Tablajeros Unidos de 

Victoria de Durango”, de un bien inmueble propiedad inmueble del municipio, ubicado en 

el Ejido 20 de Noviembre, sito en Carretera Durango-México Kilómetro 4.5 de esta Ciudad 

de Durango, cuyas características son las siguientes: Polígono número 4 de los Terrenos 

que forman la Fracción “A” de la Reserva Territorial Sur de la Ciudad Industrial Durango, 

con las siguientes medidas y colindancias:  
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SEGUNDO.- Conforme a lo dispuesto por los artículos 115 inciso f) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 205, 206 y 207 de la Ley de Salud del Estado 

de Durango; 121 fracción V inciso a) y 167 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango; 86 y 101 del Bando de Policía y Gobierno; 2 fracción VI, 98 al 126 Bis 

del Reglamento de Servicios Públicos del Municipio de Durango, 30 apartado a), 

fracciones de la XVII a la XIX y 31 párrafo segundo, del Reglamento de la Administración 

Pública del Municipio de Durango, el Servicio de Rastro corresponde al Municipio y con la 

finalidad de atender de forma primordial la situación que obra actualmente en el servicio 

de Rastro, se planteó en el Plan Municipal 2010-2013, como una de las estrategias 

fundamentales para solucionar tal problemática, la creación de un Rastro Municipal que 

cubra las necesidades de oferta y demanda para los procesos de matanza de bovinos y 

porcinos de pequeños productores y la venta del producto alimenticio en condiciones 

higiénico-sanitarias conforme lo establecen las normas y reglamentos emitidos por la 

Secretaria de Salud, cuyo objetivo principal es resguardar la salud de la población del 

Municipio de Durango. TERCERO.- Por ello, el H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 

y la Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable “Tablajeros 

Unidos de Victoria de Durango”, decidieron constituirse como proponentes de un proyecto 

de construcción y equipamiento de Rastro y Frigorífico tipo TIF, cuyos objetivos centrales 

son: construir, poner en marcha y operar un Obrador TIF, que cumpla con la norma 8 y 9 

de la Secretaría de Economía y demás normatividades existentes y aplicables respecto a 

la distribución de carne de ganado bovino y porcino; conjugar esfuerzos y tecnología que 

hagan factible el ser amigables con el entorno y la naturaleza, disminuyendo fuentes de 

contaminación y emisión de olores que afectan directamente la salud de los habitantes de 

este Municipio. CUARTO.- Una vez aprobada la ejecución del proyecto de Construcción y 

Equipamiento Rastro y Frigorífico TIF, es importante dejar constancia que a la fecha se 

está culminando la primera etapa, consistente en la construcción de infraestructura, 

maquinaria y equipo, pero aún quedan pendientes de concluir la segunda y tercera etapa 

de este gran proyecto y, derivado de lo anterior,  la presente Administración 2013-2016, 

privilegiando siempre el beneficio de la población de este Municipio decidió continuar con 

las acciones de la anterior administración dando continuidad a la edificación y 

equipamiento del RASTRO MUNICIPAL. QUINTO.-  Asimismo, que para cumplir con los 

requisitos exigidos por el Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO), así como por el 

Estado, en cuanto al financiamiento de la construcción del Rastro, ya que para la 

ejecución de dicho proyecto se va a contar con aportaciones de los tres órdenes de 

gobierno por conducto de la Sociedad Cooperativa, este H. Ayuntamiento tiene la 

LADO RUMBO DISTANCIA AZIMUT VERT ANG.INT. Y X COLINDANTE
B-C S 52º07´57.93” W 67.373 232º7´57.93” B 77º59´6.89” 2,658,237.3542 541,577.0724 COL. 20 DE NOV. (SEG,20 HAS)
C-D´ S 52º07´57.82” W 52.899 232º7´57.82” C 179º59´59.89” 2,658,195.9983 541,523.8857 COL. 20 DE NOV. (SEG,23,17 HAS)

D´-F´

S 29º05´04.00” W
CENTRO DE CURVA 

DELTA = 46º5´47.64”

RADIO = 150.002

117.453 209º5´4.00”

D´        
E´ 156º57´6.18”

2,658,163.5268    
2,658,045.1101

541,482.1250   
541,574.2014 COL. 20 DE NOV. (SEG,23,17 HAS)

F´-G´ S 06º02´09.09” W 398.369 186º2´9.09” F´ 156º57´5.09” 2,658,060.8837 541,425.0311 COL. 20 DE NOV. (SEG,23,17 HAS)
G´-H S 82º59´55.29” E 121.470 97º0´4.71” G´ 90º57´55.62” 2,657,664.7233 541,383.1423 FF.CC.DGO.-FELIPE PESCADOR
H-I N 19º15´05.69” E 30.086 19º15´5.69” H 102º15´0.98” 2,657,649.9170 541,503.7070 AUTODROMO DE DURANGO
I-J N 29º21´38.00” E 190.388 29º21´38.00” I 190º6´32.31” 2,657,678.3210 541,513.6270 AUTODROMO DE DURANGO
J-K N 19º35´10.31” E 42.401 19º35´10.31” J 170º13´32.31” 2,657,844.2540 541,606.9750 AUTODROMO DE DURANGO
K-L N 18º28´04.83” E 36.171 18º28´4.83” K 178º52´54.52” 2,657,884.2020 541,621.1890 AUTODROMO DE DURANGO
L-M N 16º32´05.18” E 13.047 16º32´5.18” L 178º4´0.35” 2,657,918.5100 541,632.6470 AUTODROMO DE DURANGO
M-N N 17º16´15.58” E 5.276 17º16´15.58” M 180º44´10.40” 2,657,931.0170 541,636.3600 AUTODROMO DE DURANGO
N-O N 17º16´15.58” E 112.086 17º16´15.58” N 180º0´0.00” 2,657,936.0554 541,637.9265 AUTODROMO DE DURANGO
O-B N 25º51´08.96” W 215.871 334º8´51.04” O 136º52´35.47” 2,658,043.0880 541,671.2040 COL. 20 DE NOVIEMBRE

CUADRO DE CONSTRUCCION DEL POLIGONO FISICO

SUPERFICIE = 104,556.093 m2

LONG. CURVA = 120.0682 
SUB.TAN  = 63.821
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necesidad de garantizar la legal posesión del predio propiedad municipal a favor de la 

Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, “Tablajeros 

Unidos de Victoria de Durango, mediante la renovación del contrato de comodato por un 

periodo de 11 (once) años, sobre el bien inmueble descrito en el primer considerando del 

presente documento. SEXTO.- Por lo tanto y, en virtud de que los integrantes de la 

Sociedad Cooperativa de Tablajeros, se comprometen a cuidar y dar mantenimiento al 

predio entregado en comodato, incluyendo la construcción que dentro del inmueble sea 

realizado, así como el equipo que se vaya adquiriendo como resultado de la 

coparticipación del Ayuntamiento y los tablajeros y considerando la resolución positiva 

obtenida dentro de la primera etapa del proyecto de Construcción y Equipamiento Rastro 

y Frigorífico TIF en la que ambas partes participan, con fundamento en la fracción III del 

artículo 93, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, el cual estipula 

que son atribuciones y obligaciones de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del 

Patrimonio Municipal, revisar los contratos de compra-venta, de arrendamiento o de 

cualquier naturaleza que impliquen aspectos financieros que afecten los intereses del 

Ayuntamiento, para que se lleven a cabo en los términos más convenientes para el mismo 

y, el en presente caso, los integrantes de la Comisión, en sesión ordinaria de trabajo, 

consideran que no existe inconveniente alguno para el Dr. Esteban Alejandro Villegas 

Villareal, Presidente Constitucional del Municipio de Durango, renueve el contrato de 

comodato por un periodo de 11 (once) años a favor de la Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable “Tablajeros Unidos de Victoria de Durango, 

sobre el inmueble descrito en el considerando primero de este dictamen, precisando que 

a la conclusión de este periodo, el inmueble, sus edificaciones y/o futuras adecuaciones, 

pasarán a ser posesión y propiedad del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango. Por lo 

anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al Dr. Esteban 

Alejandro Villegas Villarreal, Presidente Constitucional del Municipio de Durango, para 

que realiza la renovación del contrato de comodato de un bien inmueble propiedad del 

municipio, ubicado en el Ejido 20 de Noviembre, sito en Carretera Durango-México 

Kilómetro 4.5 de esta Ciudad de Durango, cuyas características son las siguientes: 

Polígono número 4 de los Terrenos que forman la Fracción “A” de la Reserva Territorial 

Sur de la Ciudad Industrial Durango, con las siguientes medidas y colindancias:  
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SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Municipal y del H. Ayuntamiento, para que se 

elabore el contrato de colaboración, mencionado en el punto anterior, conforme a los 

antecedentes y considerandos, que forman parte de esta resolución. TERCERO.- 

Notifíquese a los interesados el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. 

A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario 

Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 

presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 5.- DICTAMEN QUE 

PRESENTA LA COMISIÒN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD DE LA C. DORA ALICIA 

NÚÑEZ FÉLIX, REFERENTE A UNA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LA 

VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO CON EL GIRO DE MINI SÚPER. 

En seguida en uso de la palabra la C. Regidora SANDRA LILIA AMAYA ROSALES,  da 

lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de Hacienda, 

Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por la C. Dora Alicia Núñez Félix, quien señala domicilio 

para recibir notificaciones el ubicado en Calle Talabateros núm. 708, Fraccionamiento San 

Mateo de esta Ciudad, referente a la autorización de una licencia para la venta de bebidas 

con contenido alcohólico con el giro de Mini Súper. En cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 80, fracción I y 93, fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante 

solicitud de fecha 20 de Noviembre de 2013, la C. Dora Alicia Núñez Félix, pide se le 

autorice una licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico con el giro de Mini 

súper, para ubicarla en Calle Talabateros núm. 708, Fraccionamiento San Mateo de esta 

Ciudad; solicitud que fue recibida el mismo día y, posteriormente turnada a la Comisión de 

Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación aplicable le exige en materia de 

salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de actividades económicas de los 

particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión 

para realizar un Estudio de Campo conforme al artículo 80 fracción III del Reglamento del 

Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las 

opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio 

realizado por el área de trabajo social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar 

la licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada como Vivienda Unifamiliar 

tipo Interés social,  con densidad habitacional muy alta combinada con comercio y 

servicios de bajo impacto y se trata de un local con una superficie de 30.00 metros 

cuadrados,  aproximadamente, en el que se localiza un establecimiento sin denominación 

el  cual consta de área principal con estantes que contiene productos de la canasta 

básica, pero que además, tiene un acceso a casa habitación, contraviniendo con esto lo 

dispuesto por el artículo132 fracción X del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, el cual establece que: “Queda prohibido a los titulares, 

administradores, encargados o empleados de los establecimientos, lo siguiente:… X.- 

Que el local dedicado a la venta y consumo de bebidas alcohólicas tenga comunicación 

hacia diferentes habitaciones, comercios o locales ajenos al sitio de consumo o se utilicen 

como tal.” CUARTO.- Además, en este caso, deben tomarse en cuenta las opiniones 

expresadas por los vecinos cercanos del lugar, quienes no están de acuerdo en que se 

otorgue la autorización al solicitante y en aplicación a lo mencionado en el último párrafo 

del artículo 5 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que 



11 
 

establece: “La Licencia, Permiso o la Declaración de Apertura no se concederá cuando 

afecte el interés general de la sociedad”, de lo que se concluye: que el interés público 

lleva implícito el aspecto de generalidad y colectividad que, en este caso, corresponde a 

los habitantes del Fraccionamiento San Mateo y el interés general de la sociedad está por 

encima del interés particular, pues la sociedad tiene preocupación en evitar el incremento 

y saturación de puntos de venta de bebidas embriagantes en este Fraccionamiento, ya 

que en muchos de los casos, el consumo lleva a consecuencias de carácter delictivo y 

daños a la salud, generando un perjuicio social. QUINTO.- El artículo 27 inciso B) fracción 

IX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, establece que una de 

las atribuciones y responsabilidades de los Ayuntamientos, en materia de administración 

pública, es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de establecimientos con 

venta de bebidas con contenido alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con 

lo dispuesto por los artículos 2 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 

Alcohólico del Estado de Durango, y 96 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, que indican que los reglamentos municipales coadyuvaran a evitar 

y combatir el alcoholismo, a través de un estricto control de los establecimientos 

dedicados a la elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 

venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con este objeto, el Ayuntamiento 

tiene la facultad para determinar las áreas de restricción y prohibición de venta de bebidas 

alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la procedencia o improcedencia en el 

otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de titular, 

de domicilio o de giro de las mismas, en estricta observancia de la reglamentación 

correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan. 

SEXTO.- Por lo anterior, con fundamento en lo expuesto en los considerandos anteriores, 

esta Comisión determina que no se autoriza la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico, con el giro de Mini súper ya que no se da cumplimiento al artículo 

108 fracción III del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que 

establece que para obtener licencias relacionadas con la producción, distribución, 

transportación, almacenamiento, venta o consumo de bebidas alcohólicas, además de los 

requisitos previstos en el Reglamento, el local debe cumplir con todos los requisitos, con 

las leyes sanitarias y las demás disposiciones reglamentarias municipales relativas a este 

tema. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del 

Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable 

Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que le otorga 

el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- En 

virtud de que el establecimiento no cumple con los requisitos previstos en el Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango y las demás disposiciones 

reglamentarias municipales relativas a la venta de bebidas con contenido alcohólico, no 

se autoriza la licencia solicitada, por las razones y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte de ésta resolución. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a 

la Secretaría Municipal y del H. Ayuntamiento, para que se notifique al interesado el 

presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.” A continuación en uso de la 

palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: 

Se aprueba por mayoría con dos votos en contra de los CC. Regidores EZEQUIEL 

GARCIA TORRES Y VALENTIN UVIÑA RUBIO. Punto No. 6.- DICTÁMENES QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
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EL L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE 

SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V., REFERENTE A LOS 

CAMBIOS DE DOMICILIO Y GIRO DE LAS LICENCIAS PARA LA VENTA DE BEBIDAS 

CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 149 Y 182. En seguida en uso de la palabra la C. 

Regidora ISABEL MAYELA ENRIQUEZ HERRERA,  da lectura a los dictámenes que a la 

letra dicen: “…A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada 

por el L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de Servicios Industriales y 

Comerciales, S.A. de C.V., quien señala como domicilio para recibir notificaciones el 

ubicado en Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial, en Durango, Dgo., referente 

a la autorización del cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico 149. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I y 93 

Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 28 de Noviembre 

de 2013, el Lic. Cristián Eliud Franco Ávila, Representante Legal de Servicios Industriales 

y Comerciales, S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio y giro de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 149, ubicada en Calle 5 de 

Febrero núm. 1606, al Oriente de la Zona Centro, con giro de Licorería o expendio, para 

quedar situada en Avenida Mercurio núm. 410 del Fraccionamiento Aranjuez Residencial 

de esta Ciudad, con el giro de Mini Súper; solicitud que fue recibida el mismo día y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la 

reglamentación aplicable le exige en materia de salud, protección civil, imagen y 

desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales 

aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio 

de Campo conforme al artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 

con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del 

estudio realizado por el área de trabajo social, se desprende que el domicilio donde se va 

a ubicar la licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada como Corredor 

Urbano de Barrio Comercial y de Servicios, Combinado con Vivienda, en la que se 

encuentra ubicado un local con una superficie de 320.00 metros cuadrados, 

aproximadamente, en el que se localiza un Mini Súper de la Cadena Comercial Oxxo, S.A. 

de C.V., el cual consta de área de abarrotes, cámara fría con ocho refrigeradores, área de 

comida rápida, área de caja con mostrador, bodega con salida de emergencia, sanitario 

para clientes, sanitario para empleados y estacionamiento con cajones para 6 vehículos, 

uno de ellos para personas con discapacidad. Asimismo, el local cuenta con luz eléctrica, 

agua y presenta buenas condiciones de higiene y ventilación, además tiene instaladas 

lámparas de emergencia, cámaras de vigilancia, alarma de seguridad, 3 extintores y 

cuenta con un sistema de señalización para rutas de evacuación y salidas de emergencia. 

La inversión que se realizó en el acondicionamiento del local es variable y se están 

generando 7 empleos directos. CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento 

cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, en lo referente a la autorización de licencias para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de domicilio y 

de giro de la licencia 149; asimismo, los integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible señalamientos negativos al 
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establecimiento y ser sancionado por la autoridad, respetando el giro y horario de la 

licencia, de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, que a la letra dicen: “MINI SÚPER: Establecimiento dedicado a 

la venta de comestibles perecederos o imperecederos, que opera con sistema de 

autoservicio, pudiendo expender cerveza, vinos y licores al menudeo para consumo en 

lugar distinto. En estos establecimientos el espacio que ocupe la exhibición de bebidas 

alcohólicas no podrá exceder del 10% del área total de venta del local.” El horario de 

funcionamiento, será de lunes a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 

17:00 horas. QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los artículos 124, 170  

y 172 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, disponen que 

los titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al Ayuntamiento, por conducto 

del Módulo de Apertura, del cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el equivalente de 50 a 500 días de salario 

mínimo general vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento de las 

obligaciones y prohibiciones que el reglamento establece. La reincidencia por primera 

ocasión será sancionada con una multa equivalente al doble de la que se haya impuesto 

con anterioridad, y la segunda, en el triple de su monto, procediendo a partir de la 

siguiente, a la clausura del establecimiento y a la cancelación de la licencia respectiva. 

Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de 

Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Que en virtud de que el 

establecimiento cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta 

de bebidas con contenido alcohólico núm. 149, ubicada en Calle 5 de Febrero núm. 1606, 

al Oriente de la Zona Centro, con giro de Licorería o expendio, para quedar situada en 

Avenida Mercurio núm. 410 del Fraccionamiento Aranjuez Residencial de esta Ciudad, 

con el giro de Mini Súper. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, para que una vez pagados los derechos correspondientes, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

2013 del Municipio de Durango, se expida el documento que ampare el cambio de 

domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 149, 

para quedar en Avenida Mercurio núm. 410 del Fraccionamiento Aranjuez Residencial de 

esta Ciudad, con el giro de Mini Súper. CUARTO.- Se giran instrucciones a la 

Coordinación General de Inspección Municipal, para que verifique el cambio de domicilio y 

giro que se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en 

materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del 

giro y el horario. QUINTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese 

en la gaceta Municipal”. 2.- A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud 

presentada por el L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de Servicios 

Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., quien señala como domicilio para recibir 

notificaciones el ubicado en Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial, en Durango, 

Dgo., referente a la autorización del cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta 

de bebidas con contenido alcohólico 182. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

80 fracción I y 93 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 

dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de 

fecha 28 de Noviembre de 2013, el Lic. Cristián Eliud Franco Ávila, Representante Legal 
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de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio de 

domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 

182, ubicada en Calle González de la Vega núm. 532 de la Colonia Revolución, con giro 

de Licorería o expendio, para quedar situada en Calle Simón Bolívar núm. 100, esquina 

con Boulevard Juan Pablo II, de la Colonia José Ángel Leal de esta Ciudad, con el giro de 

Mini Súper; solicitud que fue recibida el mismo día y, posteriormente, turnada a la 

Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de 

comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la reglamentación aplicable le exige 

en materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e 

infraestructura y demás disposiciones legales aplicables en materia de actividades 

económicas de los particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar 

de ésta Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al artículo 80 fracción III 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, el cual establece que los 

dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, administrativas y 

sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo social, 

se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se solicita, está situado 

en una zona clasificada como Corredor Urbano de Barrio Comercial y de Servicios, 

Combinado con Vivienda, en la que se encuentra ubicado un local con una superficie de 

320.00 metros cuadrados, aproximadamente, en el que se localiza un Mini Súper de la 

Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V., el cual consta de área de abarrotes, cámara fría 

con ocho refrigeradores, área de comida rápida, área de caja con mostrador, bodega con 

salida de emergencia, sanitario para clientes, sanitario para empleados y estacionamiento 

con cajones para 6 vehículos, uno de ellos para personas con discapacidad. Asimismo, el 

local cuenta con luz eléctrica, agua y presenta buenas condiciones de higiene y 

ventilación, además tiene instaladas lámparas de emergencia, cámaras de vigilancia, 

alarma de seguridad, 3 extintores y cuenta con un sistema de señalización para rutas de 

evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se realizó en el acondicionamiento 

del local es variable y se están generando 7 empleos directos. CUARTO.- Que en virtud 

de que el establecimiento cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de licencias para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio y de giro de la licencia 182; asimismo, los integrantes de esta 

comisión consideran de suma importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado por la autoridad, respetando 

el giro y horario de la licencia, de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dicen: “MINI SÚPER: 

Establecimiento dedicado a la venta de comestibles perecederos o imperecederos, que 

opera con sistema de autoservicio, pudiendo expender cerveza, vinos y licores al 

menudeo para consumo en lugar distinto. En estos establecimientos el espacio que ocupe 

la exhibición de bebidas alcohólicas no podrá exceder del 10% del área total de venta del 

local.” El horario de funcionamiento, será de lunes a sábado de 08:00 a 23:00 horas y 

domingos de 8:00 a 17:00 horas. QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que 

los artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, disponen que los titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del cambio de denominación de la 

negociación. La violación a este precepto, se sancionará con una multa por el equivalente 

de 50 a 500 días de salario mínimo general vigente en el Estado de Durango, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento establece. La 
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reincidencia por primera ocasión será sancionada con una multa equivalente al doble de 

la que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de su monto, 

procediendo a partir de la siguiente, a la clausura del establecimiento y a la cancelación 

de la licencia respectiva. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El 

Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que 

le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple con lo señalado en el 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de 

domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 182, 

ubicada en Calle González de la Vega núm. 532 de la Colonia Revolución, con giro de 

Licorería o expendio, para quedar situada en Calle Simón Bolívar núm. 100, esquina con 

Boulevard Juan Pablo II, de la Colonia José Ángel Leal de esta Ciudad, con el giro de Mini 

Súper. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, para que una vez pagados los derechos correspondientes, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2013 del 

Municipio de Durango, se expida el documento que ampare el cambio de domicilio y giro 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 182, para quedar en 

Calle Simón Bolívar núm. 100, esquina con Boulevard Juan Pablo II, de la Colonia José 

Ángel Leal de esta Ciudad, con el giro de Mini Súper. CUARTO.- Se giran instrucciones a 

la Coordinación General de Inspección Municipal, para que verifique el cambio de 

domicilio y giro que se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al 

acatamiento del giro y el horario. QUINTO.- Notifíquese al interesado el presente 

resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. 

ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por 

mayoría con dos votos en contra de los CC. Regidores EZEQUIEL GARCIA TORRES Y 

VALENTIN UVIÑA RUBIO. Punto No. 7.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD 

ECONOMICA EN LA VIA PUBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 

EZEQUIEL GARCIA TORRES,  da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los 

suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por el C. Ismael Castillo Rodríguez, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Alianza No. 704, colonia Fray Diego de la Cadena, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
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competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Ismael 

Castillo Rodríguez, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos de barbacoa, 

en un triciclo, con medidas de 1.90x1.20 metros, a ubicarlo en calle Magnolia y calle  Lirio, 

fraccionamiento Jardines de Durango, en un horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a 

sábado. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 

Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tacos de barbacoa, al  C. Ismael Castillo Rodríguez, toda vez que 

se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 

solicitante pretende realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento, frente a 

una vialidad principal, la cual presenta demasiado tráfico de personas y vehículos, por lo 

que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación 

vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 

Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza,  al  C. Ismael Castillo Rodríguez, realizar la venta de tacos de 

barbacoa, en un triciclo, con medidas de 1.90x1.20 metros, el cual pretendía ubicar en 

calle Magnolia y calle  Lirio, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por la C. Karla Adilene Duarte Galván, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Diego Rivera No. 206, colonia Villa de Guadalupe, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Karla 

Adilene Duarte Galván, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos y 
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hamburguesas, en un puesto semifijo, con medidas de 2.00x1.30 metros, a ubicarlo en 

Boulevard Luis Donaldo Colosio, entre la calle San Miguel de Cruces y Libramiento San 

Ignacio, fraccionamiento La Forestal, en un horario de 18:00 a 02:00 horas, diariamente. 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 

de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 

actividad de venta de tacos y hamburguesas, a la  C. Karla Adilene Duarte Galván, toda 

vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque la solicitante pretende realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento, 

frente a una vialidad principal, la cual presenta demasiado tráfico de personas y vehículos, 

por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la 

reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 

del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Karla Adilene Duarte Galván, realizar la venta 

de tacos y hamburguesas, en un puesto semifijo, con medidas de 2.00x1.30 metros, el 

cual pretendía ubicar en Boulevard Luis Donaldo Colosio, entre la calle San Miguel de 

Cruces y Libramiento San Ignacio, fraccionamiento La Forestal, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por el C. Ismael Castillo Rodríguez, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Alianza No. 704, colonia Fray Diego de la Cadena, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Ismael 

Castillo Rodríguez, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos de barbacoa, 

en un triciclo, con medidas de 1.90x1.20 metros, a ubicarlo en calle Estroncio y Boulevard 

Francisco Villa, colonia 20 de Noviembre, en un horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes 
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a sábado. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 

Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tacos de barbacoa, al  C. Ismael Castillo Rodríguez, toda vez que 

se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 

solicitante pretendía realizar la actividad económica, sobre el cruce dos vialidades 

principales, las cuales presentan excesivo tráfico de vehículos y personas, por lo que de 

instalarse, causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de 

lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 

Ismael Castillo Rodríguez, realizar la venta de tacos de barbacoa, en un triciclo, con 

medidas de 1.90x1.20 metros, el cual pretendía ubicar en calle Estroncio y Boulevard 

Francisco Villa, colonia 20 de Noviembre, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos 

integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Bruno Alvarado Amaya, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Circuito Interior No. 121, colonia Primer Presidente, de esta ciudad, quien solicita 

a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Bruno 

Alvarado Amaya, quien solicita autorización para realizar la venta de quesadillas y burros, 

en una traila, con medidas de 2.00x3.00 metros, a ubicarla en avenida Circuito Interior No. 

121, entre José Echeverría y Manuel Pedraza, colonia Primer Presidente, en un horario 

de 11:00 a 22:00 horas (no menciona días). TERCERO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de quesadillas y 

burros, al  C. Bruno Alvarado Amaya, toda vez que se contraviene la reglamentación 
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vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque al momento de visita de 

verificación, por parte del personal de esta Comisión, se observó un puesto instalado en 

dicha ubicación, el cual permanece fijo en el área, causando obstrucción a los transeúntes 

y vehículos que por ahí circulan, contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de 

lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 

Bruno Alvarado Amaya, realizar la venta de quesadillas y burros, en una traila, con 

medidas de 2.00x3.00 metros, el cual pretendía ubicar en avenida Circuito Interior No. 

121, entre José Echeverría y Manuel Pedraza, colonia Primer Presidente, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por el C. Gerardo Mendoza Morga, con domicilio para 

oír y recibir notificaciones en calle Francisco Zarco No. 400, fraccionamiento Vivah 

Reforma, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 

Gerardo Mendoza Morga, quien solicita autorización para realizar la venta de alimentos 

preparados y frituras, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, a ubicarlo 

en calle Francisco Zarco No. 400, entre las calles José María Iglesias y Jesús Ortega, 

fraccionamiento Vivah Reforma, en un horario de 12:00 a 24:00 horas, de lunes a sábado. 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 

de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 

actividad de venta de alimentos preparados y frituras, al  C. Gerardo Mendoza Morga, 

toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
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vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al momento de visita de verificación, por parte del personal de esta Comisión, se 

observó un puesto instalado en dicha ubicación, el cual permanece fijo en el área, 

causando obstrucción a los transeúntes y vehículos que por ahí circulan, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Gerardo Mendoza 

Morga, realizar la venta de alimentos preparados y frituras, en un puesto semifijo, con 

medidas de 3.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en calle Francisco Zarco No. 400, 

entre las calles José María Iglesias y Jesús Ortega, fraccionamiento Vivah Reforma, de 

esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 

la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. María Silvia Yrene Morga 

Félix, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle José María Iglesias No. 400, 

fraccionamiento Vivah Reforma, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 

Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 

trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 

fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María Silvia Yrene Morga Félix, 

quien solicita autorización para realizar la venta de alimentos preparados (gorditas y 

burritos), en un puesto semifijo, con medidas de 2.00x2.00 metros, a ubicarlo en calle 

José María Iglesias No. 400, entre las calles Benito Juárez y Francisco Zarco, 

fraccionamiento Vivah Reforma, en un horario de 08:00 a 12:00 horas, de lunes a sábado. 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 

de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 

actividad de venta de alimentos preparados (gorditas y burritos), a la  C. María Silvia 

Yrene Morga Félix, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
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cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al momento de visita de verificación, por parte del personal 

de esta Comisión, se observó a la solicitante realizando la actividad, en un puesto fijo, el 

cual ocupa parte de la acera, impidiendo el libre paso a los peatones, además de estar 

instalado sobre una vialidad que presenta demasiado tráfico vehicular y ser ruta del 

transporte público. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Silvia Yrene Morga Félix, realizar la venta de 

alimentos preparados (gorditas y burritos), en un puesto semifijo, con medidas de 

2.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en calle José María Iglesias No. 400, entre las 

calles Benito Juárez y Francisco Zarco, fraccionamiento Vivah Reforma, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por la C. Adriana Guadalupe Medrano Sánchez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Paseo del Roble No. 429, 

fraccionamiento Nuevo Durango II, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Adriana Guadalupe 

Medrano Sánchez, quien solicita autorización para realizar la venta de elotes y pastel de 

elote, en un triciclo, de manera ambulante, por las calles de las colonias y 

fraccionamientos Nuevo Durango II y II, Valle del Guadiana, Santa Teresa, Los Nogales, 

El Huizache, El Edén, Real del Mezquital, Valle del Mezquital y Jalisco, en un horario de 

17:00 a 21:00 horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en 

la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar 

el permiso, para realizar la actividad de venta de elotes y pastel de elote, a la  C. Adriana 

Guadalupe Medrano Sánchez, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en 

su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
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peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la solicitante pretendía 

realizar la actividad económica, de manera ambulante, por calles y vialidades por las 

cuales transitan una cantidad considerable de personas y vehículos,  contraviniendo el 

Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Adriana Guadalupe 

Medrano Sánchez, realizar la venta de elotes y pastel de elote, en un triciclo, de manera 

ambulante, por las calles de las colonias y fraccionamientos Nuevo Durango II y II, Valle 

del Guadiana, Santa Teresa, Los Nogales, El Huizache, El Edén, Real del Mezquital, Valle 

del Mezquital y Jalisco, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes 

de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. José Eduardo Vargas Franco, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Eduardo León de la Peña No. 303, colonia José Martí, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José 

Eduardo Vargas Franco, quien solicita autorización para realizar la venta de comida 

rápida (tacos de carne asada, burros y hamburguesas), en un puesto semifijo, con 

medidas de 1.20x2.00 metros, a ubicarlo en calle Agricultura, esquina con Avenida 

Carrola Antuna, colonia Porfirio Díaz, en un horario de 18:00 a 01:00 horas, de lunes a 

domingo (afuera de Farmacia Guadalajara). TERCERO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de comida rápida 

(tacos de carne asada, burros y hamburguesas), al  C. José Eduardo Vargas Franco, toda 

vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
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ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el solicitante pretende realizar la actividad, sobre el cruce de una vialidad principal, 

la cual presenta demasiado tráfico de personas y vehículos, por lo que de instalarse en 

dicho lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de 

lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. José 

Eduardo Vargas Franco, realizar la venta de comida rápida (tacos de carne asada, burros 

y hamburguesas), en un puesto semifijo, con medidas de 1.20x2.00 metros, el cual 

pretendía ubicar en calle Agricultura, esquina con Avenida Carrola Antuna, colonia Porfirio 

Díaz, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Nohemí 

Andiola Adame, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Dolores del Río No. 

646, esquina con Democracia Unidos Venceremos, colonia Patria Libre, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. 

Nohemí Andiola Adame, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos y 

lonches de barbacoa, en un triciclo, a ubicarlo en calle Agricultura, esquina con Avenida 

Enrique Carrola Antuna, colonia Porfirio Díaz, en un horario de 17:00 a 23:00 horas, de 

lunes a domingo. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 

ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 

permiso, para realizar la actividad de venta de tacos y lonches de barbacoa, a la  C. 

Nohemí Andiola Adame, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
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actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la solicitante pretende 

realizar la actividad, sobre el cruce de una vialidad principal, la cual presenta demasiado 

tráfico de personas y vehículos, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 

obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Nohemí 

Andiola Adame, realizar la venta de tacos y lonches de barbacoa, en un triciclo, el cual 

pretendía ubicar en calle Agricultura, esquina con Avenida Enrique Carrola Antuna, 

colonia Porfirio Díaz, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 10.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el 

C. José Luis Rodríguez Alvarez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Andador 

Mariano Arista nº 109, fraccionamiento Primer Presidente, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su inciso d), fracción V, otorga a los 

Ayuntamientos la facultad para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 

ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales, en los términos de las leyes 

federales y Estatales relativas. SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, determina en su artículo 152, que: “Los ayuntamientos, tendrán 

facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal expida el 

Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno; los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana vecinal; además de las facultades y obligaciones, establecidas en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y la leyes.” 

TERCERO.- En el Estado de Durango, el documento normativo que regula el ejercicio de 

las atribuciones y deberes que corresponden a los municipios del Estado y establece las 

bases para la integración, organización y funcionamiento de los ayuntamientos y de la 

administración pública municipal, con sujeción a los mandatos establecidos por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las 

demás disposiciones aplicables, es la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango, en cuyo Capítulo III, denominado “De las facultades y obligaciones del 

Ayuntamiento”, y específicamente en el artículo 27, las determina, destacando la 

contenida en la fracción VII de su inciso D), relativa a: “Autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización del suelo de su territorio; 

intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra y participar en la creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de 

programas de ordenamiento en esta materia.” CUARTO.- En función de las facultades 

antes mencionadas, corresponde pues al Ayuntamiento de Durango la regulación de toda 
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actividad que se realice sobre el suelo dentro de su jurisdicción territorial. Por ello, y para 

estos casos, en que la solicitud está directamente relacionada con la actividad económica 

de un particular en la vía pública, el ordenamiento aplicable es el Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que determina en su artículo 83, que es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública y sitios de uso común como corresponde a la solicitud que se dictamina. 

QUINTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, es el ordenamiento 

municipal donde se establecen las responsabilidades y atribuciones del máximo órgano 

de Gobierno del Municipio, indicando en su artículo 77, que: “Las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo. Las comisiones no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Pleno del Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y 

de la Administración Pública Municipal. …..”. SEXTO.- El mismo ordenamiento señalado 

en el Considerando anterior, establece en su artículo 94, las atribuciones y obligaciones 

que corresponden a la Comisión de las Actividades Económicas, destacándose la que 

resulta aplicable al caso, contenida en la fracción I, y que a la letra dice: “Estudiar y 

dictaminar sobre las solicitudes de licencias o permisos de los particulares para realizar 

actividades económicas que le competa regular al Ayuntamiento, salvo las expresamente 

atribuidas a otras comisiones.” SÉPTIMO.- Por tanto, habiéndose analizado la presente 

solicitud, y de conformidad con lo que establecen los artículos 83 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango; y 94, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. José Luis Rodríguez Alvarez, quien solicita el permiso 

correspondiente para la compra-venta de autos usados, en un espacio de 6.00 x 30.00 

mts., a ubicarse en Andador Vicente Guerrero, entre las calles Pedro Anaya y Manuel de 

la Peña, fraccionamiento Primer Presidente, en un horario de 09:00 a 20:00 horas, de 

lunes a sábado. OCTAVO.- Analizada que fue la solicitud, en sesión ordinaria de la 

Comisión de las Actividades Económicas de fecha 27 de noviembre del presente año, se 

tomó el acuerdo por unanimidad de sus integrantes, de no autorizar el permiso para 

realizar la actividad económica consistente en la compra-venta de autos usados, misma 

que se pretendía llevar a cabo en un andador ocupando un espacio de 6.00 x 30.00 mts., 

lo que ocasionaría obstrucción a la libre circulación de quienes transitan por la zona; 

asimismo, se consideró al seno de la Comisión, que en los casos de venta de autos 

usados, lo conveniente es que la misma se haga en un establecimiento formal, donde 

además de garantizar a los posibles adquirientes la certeza respecto de la legalidad del 

auto que compren, también se estaría evitando la competencia desleal con los lotes de 

autos y las agencias de autos acreditadas, en el tema del pago de impuestos. Además de 

lo ya expuesto, quedó claro a la Comisión que esta petición contraviene de manera 

directa lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, que a la letra indica: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 
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o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”, aportándose 

además por parte del representante de la Dirección Municipal de Seguridad Pública, 

presente en la Sesión de la Comisión, que de autorizarse esta solicitud se estaría 

contrariando lo que indica el artículo 78 del Reglamento de Tránsito del Municipio de 

Durango: “Los usuarios de la vía pública deberán abstenerse de realizar acto alguno que 

pueda constituir un obstáculo para el tránsito de peatones y vehículos, poner en peligro a 

las personas o causar un daño a las propiedades públicas o privadas”.  En virtud de lo 

anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José 

Luis Rodríguez Alvarez, permiso para realizar la compra-venta de autos usados, en un 

espacio de 6.00 x 30.00 mts., mismo que pretendía ubicar en Andador Vicente Guerrero, 

entre las calles Pedro Anaya y Manuel de la Peña, del fraccionamiento Primer Presidente, 

de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Luis Miguel Escobedo 

Zapata, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle  2da. Priv. de Lerdo nº 127, 

Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 

Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 

trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 

fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Luis Miguel Escobedo Zapata, quien 

solicita autorización para realizar la venta de alimentos en un puesto semifijo de 1.50x2.50 

mts., a ubicarse en calle Gral. Francisco Arrieta esquina con División Durango, fracc. 

Domingo Arrieta, en horario de 19:00 a 01.00 horas, de martes a domingo. TERCERO: 

Analizada esta solicitud  y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se 

tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de alimentos preparados, en un puesto semifijo, mismo que 

pretendía instalar en una calle que hace esquina con una vialidad principal, que presenta 

constante movimiento vehicular, por lo que no se considera viable dar el permiso en este 

sitio ya que sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y libre circulación 

de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene 

el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
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vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Miguel Escobedo 

Zapata,  realizar la venta de alimentos en un puesto semifijo de 1.50x2.50 mts., mismo 

que pretendía ubicar en calle Gral. Francisco Arrieta esquina con División Durango, fracc. 

Domingo Arrieta, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el 

C. Ismael Castillo Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Alianza 

nº 704, colonia Fray Diego de la Cadena, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Ismael Castillo 

Rodríguez, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos de barbacoa, en un 

triciclo de 1.90x1.20 mts., a ubicarse en calle José del Campo y Ginés Vázquez de 

Mercado, colonia Nueva Vizcaya, en horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a sábado. 

TERCERO: Analizada esta solicitud  y puesta a consideración de la Comisión en sesión 

ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos de barbacoa, misma que se pretendía llevar a 

cabo en una vialidad de la zona Centro, ocupando la zona amarilla, por lo que no se 

considera viable dar el permiso en este punto, ya que sería motivo de obstrucción, lo que 

impediría la libre circulación y la visibilidad de quien de quienes circulan por la zona. Por 

lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
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total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 

de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 

el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 

Ismael Castillo Rodríguez,  realizar la venta de tacos de barbacoa, en un triciclo de 

1.90x1.20 mts., mismo que pretendía ubicar en calle José del Campo y Ginés Vázquez de 

Mercado, colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al  interesado 

el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos 

integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud  

presentada por el C. Luis Fernando Hernández Ozuna, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Paseo del Roble nº 247, fraccionamiento Nuevo Durango II, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Luis 

Fernando Hernández Ozuna, quien solicita autorización para realizar la venta de barbacoa 

de borrego en un puesto móvil traila semifija de 2x3 mts., a ubicarse en calle Otilia 

González casi esquina con Blvd. Domingo Arrieta, colonia Azteca, en horario de 08:00 a 

13:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada esta solicitud  y puesta a consideración 

de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para 

realizar la actividad económica consistente en la venta de barbacoa de borrego en una 

traila semifija de 2x3 mts., misma que pretendía ubicar en una vialidad principal de doble 

sentido de circulación y esquina con Blvd. principal,  que presenta constante movimiento 

vehicular, por lo que no se considera viable dar el permiso en este sitio ya que sería 

motivo de obstrucción, lo que impediría la libre circulación y la visibilidad de quien de 

quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
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somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Fernando 

Hernández Ozuna, quien solicita autorización para realizar la venta de barbacoa de 

borrego en un puesto móvil traila semifija de 2x3 mts., a ubicarse en calle Otilia González 

casi esquina con Blvd. Domingo Arrieta, colonia Azteca, en horario de 08:00 a 13:00 

horas, diariamente. SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 14.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Víctor Martín 

Pantoja Zaldívar, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Zaragoza nº 120 

Nte., zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece que las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán 

para su estudio y tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente 

establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con 

lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Víctor Martín Pantoja Zaldívar, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en Av. 

Camino Real esquina con Blvd. Instituto Politécnico Nacional, en un espacio que hay 

entre los dos estacionamientos de “Auto Zone”, junto a la esquina atrás del OXXO, 

fraccionamiento Camino Real, en horario de 18:00 a 24:00 horas, de martes a domingo. 

TERCERO: Analizada esta solicitud  y puesta a consideración de la Comisión en sesión 

ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts.,  

mismo que se pretendía ubicar en un área verde, frente a crucero de vialidades 

principales y es área marcada como zona amarilla,  por lo que no se considera viable dar 

el permiso en este sitio ya que sería motivo de obstrucción, lo que impediría la libre 

circulación y la visibilidad de quien de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 

de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
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PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Víctor Martín 

Pantoja Zaldívar,  realizar la venta de tacos en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., 

mismo que pretendía ubicar en Av. Camino Real esquina con Blvd. Instituto Politécnico 

Nacional, en un espacio que hay entre los dos estacionamientos de “Auto Zone”, junto a la 

esquina atrás del OXXO, fraccionamiento Camino Real, de esta ciudad.  SEGUNDO: 

Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

15.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución la solicitud  presentada por el C. Samuel Tlatenco Zolalpa, con domicilio para 

oír y recibir notificaciones en Prol. Pino Suárez nº 2412, colonia Hipódromo, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 

Samuel Tlatenco Zolalpa, quien solicita autorización para realizar la venta de flores en 

cubetas, a ubicarse en la entrada al panteón El Sabino, carretera a Parral, en horario de 

07:00 a 20:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada esta solicitud  y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el 

permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de flores, misma que 

se pretendía llevar a cabo al exterior del panteón Valle de los Sabinos, que se ubica en 

una vialidad rápida, que presenta constante movimiento vehicular, por lo que no se 

considera viable dar el permiso en este sitio ya que sería motivo de obstrucción, lo que 

impediría la libre circulación y la visibilidad de quien de quienes circulan por la zona. Por 

lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 

de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 

el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 



31 
 

Samuel Tlatenco Zolalpa,  realizar la venta de flores en cubetas, mismas que pretendía 

ubicar en la entrada al panteón Valle de los Sabinos, carretera a Parral, de esta ciudad.  

SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 16.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por la C. María Guadalupe Rodríguez Contreras, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Durango nº 308, colonia José Martí, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María 

Guadalupe Rodríguez Contreras, quien solicita autorización para realizar la venta de 

alimentos: gorditas, burritos, refrescos y, en temporada de frio, atole, en la cajuela de una 

camioneta, a ubicarse en calle Río Papaloapan casi esquina con calle Cerro de la Cruz, 

fraccionamiento Lomas del Guadiana, en horario de 09:00 a 12:00 horas, de lunes a 

viernes. TERCERO: Analizado el expediente nº 418/13 que contiene la solicitud, 

presentada por la C. María Guadalupe Rodríguez Contreras, en sesión ordinaria de la 

Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio 

realizado por parte del personal de apoyo de esta Comisión y a las fotografías que se 

anexan, se determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona pretendía llevar a cabo 

la actividad económica consistente en la venta de alimentos preparados en un vehículo, 

mismo que pretendía instalar ocupando un espacio de estacionamiento, en una vialidad 

principal que presenta problemas de estacionamiento; por lo tanto la realización de dicha 

actividad, seria motivo de obstrucción, impidiendo la libre circulación de quienes transitan 

por la zona, contraviniendo lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 

de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 

el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 

María Guadalupe Rodríguez Contreras,  realizar la venta de alimentos: gorditas, burritos, 
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refrescos y, en temporada de frio, atole, en la cajuela de una camioneta, misma que 

pretendía ubicar en calle Río Papaloapan casi esquina con calle Cerro de la Cruz, 

fraccionamiento Lomas del Guadiana, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 17.- A los 

suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por la C. María Concepción Olaguez Quiroz, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en domicilio conocido, el Pueblito Durango, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María Concepción 

Olaguez Quiroz, quien solicita autorización para realizar la venta de frituras, elotes, duros 

con verdura, tostitos preparados, piñas locas, refrescos y aguas, en una mesa de 1x1 mts. 

a ubicarse al exterior de la tirolesa, poblado El Pueblito Durango, en horario de 11:00 a 

20:00 horas, los días sábado y domingo. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; por lo que en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas 

del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así 

como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: 

Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 

Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó que no se autoriza 

el permiso, ya que esta persona pretendía instalarse en un área rehabilitada,  denominada 

“paseo recreativo El Pueblito”, por lo tanto dicha instalación dañaría la imagen del lugar; 

asimismo sería motivo de obstrucción peatonal, por tratarse de áreas peatonales. Por lo 

anterior es la negativa del permiso. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María Concepción 

Olaguez Quiroz,  realizar la venta de frituras, elotes, duros con verdura, tostitos 
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preparados, piñas locas, refrescos y aguas, en una mesa de 1x1 mts. misma que 

pretendía ubicar al exterior de la tirolesa, poblado El Pueblito Durango. SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

18.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Teresa Vargas Hernández, con domicilio para 

oír y recibir notificaciones en Prol. Pino Suárez nº 2412, colonia Hipódromo, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Teresa 

Vargas Hernández, quien solicita autorización para realizar la venta de flores en cubetas, 

a ubicarse en el Panteón Valle de los Sabinos, carretera a Parral, en horario de 07:00 a 

20:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada esta solicitud  y puesta a consideración 

de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para 

realizar la actividad económica consistente en la venta de flores, misma que se pretendía 

llevar a cabo al exterior del panteón Valle de los Sabinos, que se ubica en una vialidad 

rápida, que presenta constante movimiento vehicular, por lo que no se considera viable 

dar el permiso en este sitio ya que sería motivo de obstrucción, lo que impediría la libre 

circulación y la visibilidad de quien de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 

de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  a la C. Teresa 

Vargas Hernández,  realizar la venta de flores en cubetas, mismas que pretendía ubicar 

en el Panteón Valle de los Sabinos, carretera a Parral, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A 

continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario 

Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes 
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presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 8.- DICTAMEN QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE REVOCA EL 

PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA A LA C.  

MARTHA NEVÁREZ VILLALOBOS. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 

FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A 

los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada 

por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud  presentada por la C. Martha Nevarez Villalobos, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Picachos nº 619, fraccionamiento Hernández, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, la baja definitiva del permiso anual que le fuera 

otorgado para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Martha Nevarez Villalobos,  solicita la baja 

definitiva del permiso anual que le fuera otorgado para realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo de 1.50x1.50 mts., con ubicación en calle Picachos nº 

619, fraccionamiento Hernández, de esta ciudad, en horario de 16:00 a 22:00 horas, de 

lunes a sábado. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública; y para dar cumplimiento al mismo, la petición en referencia fue analizada en la 

sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando revocar el permiso  

para realizar actividad económica en la vía pública, petición realizada por la interesada y 

recibida en esta Comisión; lo anterior por así convenir a sus intereses. Por lo que a partir 

de la fecha se determina aprobar la baja del permiso anual en referencia. En virtud de lo 

anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se revoca el permiso 

anual para realizar actividad económica en la vía pública que aparece a nombre de la C. 

Martha Nevarez Villalobos, por los razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 

uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: 

Se aprueba por unanimidad. Punto No. 9.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL ING. JOSÉ CRUZ ARREOLA 

TORRES, ADMINISTRADOR DEL GRUPO CONSTRUCTOR LOGO, S.A. DE C. V., LA 

CORRECCIÓN DEL PLANO PARA LA URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL 

FRACCIONAMIENTO “GALICIA”, UBICADO AL SURESTE DE LA CIUDAD. En seguida 

en uso de la palabra el C. Regidor CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO,  da 

lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, Expediente 439/13, que 

contiene la solicitud que presenta la Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal 

de Desarrollo Urbano, para la corrección en el plano de la autorización definitiva del 

Fraccionamiento “Galicia”, que presenta el Ing. José Cruz Arreola Torres, Administrador 



35 
 

del Grupo Constructor LOGO, S.A. de C. V., ubicado al sureste de la ciudad, municipio de 

Durango, por lo que, con fundamento en el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno 

de Durango; y los artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen con 

Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- 

Mediante oficio No. 1384/13, de fecha 22 de octubre de 2013, la Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, informa al Secretario Municipal y del Ayuntamiento de la solicitud a 

que se refiere el presente dictamen, solicitando su turno a la Comisión correspondiente 

para la corrección del plano de dicho fraccionamiento. SEGUNDO.- El fraccionamiento 

“Galicia”, fue debidamente autorizado por el Ayuntamiento del Municipio de Durango, en 

la sesión pública ordinaria de fecha jueves 02 de mayo de 2013, publicado en la Gaceta 

Municipal no. 297 de fecha 14 de junio de 2013, habiendo cumplido con los requisitos 

establecidos por la normatividad aplicable, lo que se constató en su momento en el 

expediente completo y válido que presentó, por el número y la temporalidad de sus 

dictámenes. TERCERO.- En el oficio citado en el Considerando Primero de este 

Dictamen, y en oficio dirigido a la Directora Municipal de Desarrollo Urbano, de fecha 21 

de octubre de 2013 y signado por el Ing. José Cruz Arreola Torres, representante legal del 

Grupo Constructor Logo, S.A. de C.V., se hace constar que hubo un error en el plano de 

lotificación que se adjuntó en el trámite antes mencionado, donde se establecía como 

número total de lotes el de 532, siendo el real y que debe aparecer, es de 502, razón por 

la cual se hace necesario solicitar la corrección. CUARTO.- El solicitante acompaña esta 

solicitud con el plano de distribución de áreas, debidamente corregido, del cual se 

desprende claramente que cumple con las disposiciones legales aplicables en cuanto a 

las áreas de donación, medidas de vialidades, y demás aplicables. Por lo anterior 

expuesto, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Pleno, el siguiente 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al Ing. José Cruz 

Arreola Torres, Administrador del Grupo Constructor LOGO, S.A. de C. V., la corrección 

del plano para la urbanización y construcción del Fraccionamiento “Galicia”, ubicado al 

sureste de la ciudad, en la parcela 19 1/1 del Ejido Benito Juárez, municipio de Durango, 

para quedar como sigue (en metros cuadrados): 

 

USO DE SUELO 

ÁREA Superficie (m2) Porcentaje 

(%) 

Habitacional 45,034.56 56.29 

Comercial 1,282.44 1.60 

Vialidades 24,330.05 30.42 

Afectación 

por vialidad 

de 25 m 

4,665.71 5.83 

Donación 4,687.24 5.86 

T. Donación 80,000.00 100 
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LOTIFICACIÓN  

M L.H. L.R L.I. Sup./m2 L.C. Sup./m2 
Total 

L. 

Sup. 

Tot/m2 

A´ 0 0 1 124.93 1 124.93 1 124.93 

A 11 11 0 990.00 12 1157.51 23 1157.51 

B 60 56 4 5455.98 0 0 60 5455.98 

C 62 60 2 5661.67 0 0 62 5661.67 

D 63 61 2 5747.72 0 0 63 5747.72 

E 38 36 2 3524.23 0 0 38 3524.23 

F 38 36 2 3505.96 0 0 38 3505.96 

G 62 60 2 5678.93 0 0 62 5678.93 

H 60 58 2 5500.04 0 0 60 5500.04 

I 58 56 2 5363.52 0 0 58 5363.52 

J 7 6 1 687.59 0 0 7 687.59 

K 12 10 2 1139.10 0 0 12 1139.10 

L 9 7 2 846.50 0 0 9 846.50 

M 9 2 7 933.32 0 0 9 933.32 

Total 489 459 30 45034.56 13 1282.44 502 46317.00 

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la cubertura de los derechos que se 

deriven de la presente, según se establezca en la Ley de Hacienda para los Municipios 

del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio 

Fiscal 2013, debiéndose realizar el trámite de urbanización y construcción, en la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano. TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en los dictámenes que forman parte del 

expediente, y las que determinen la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, así como en el Reglamento de Construcciones para el Municipio de Durango, 

nulificará los efectos del presente resolutivo. CUARTO.- El incumplimiento a lo establecido 

en el artículo 245 de la Ley General de Desarrollo Urbano, respecto de la Fianza expedida 

por Institución autorizada, con valor del 50% del presupuesto total de las obras de 

urbanización; o bien, el Depósito en efectivo por el 30% del presupuesto total de las obras 

de urbanización, dejará sin efecto el presente resolutivo. QUINTO.- Notifíquese al 

interesado, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 

dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 10.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZA AL C. JOSÉ CHÁVEZ CALZADA, LA COLOCACIÓN DE 15 MAMPARAS DE 

3.00 X 1.5 MTS. EN DIFERENTES PUNTOS DE LA CIUDAD, PARA LA PROMOCIÓN 

DE UN EVENTO QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 21 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE 

AÑO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor LUIS FERNANDO GALINDO 

RAMIREZ,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, expediente 

477/13, que contiene solicitud del C. José Chávez Calzada, para la colocación de 15 

mamparas en diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de un evento que se 

llevará a cabo el 21 de diciembre del presente año, por lo que, con fundamento en los 

artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
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sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto 

de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de 

la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, regular la instalación de anuncios y 

la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III 

de su artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, 

lo que vinculado al considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través 

del Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de 

Anuncios regula específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o 

morales, públicas o privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de 

publicidad, con el propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas 

y sociales, sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 

18, el mismo ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser 

permanentes y, provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un 

término no mayor de noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no es posible instalarse y 

establecer las restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la moral y las buenas 

costumbres, estableciendo de forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o figuras, que 

inciten a la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno o 

la arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, 

resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general. SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece que son 15 las 

mamparas a colocar, en una medida de 3.00 x 1.52 Mts, por lo que esta Comisión no 

encuentra inconveniente para su autorización, determinando que las mismas podrán ser 

colocadas a partir del momento en que se cubran los derechos respectivos y retiradas por 

el solicitante a más tardar 2 días posteriores al evento. Por lo anterior expuesto, esta 

Comisión somete a la Consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. José Chávez Calzada, la 

colocación de 15 mamparas de 3.00 x 1.5 Mts. en diferentes puntos de la ciudad, para la 

promoción de un evento que se llevará a cabo el 21 de diciembre del presente año, a 

partir de que se cubran los derechos correspondientes. SEGUNDO.- La presente 

autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I.- Las 

mamparas podrán ser colocadas en los principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la 

calle Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Gómez Palacio 

hasta Pino Suárez. II.- Se deberá evitar su colocación en los lugares donde se encuentre 

colocada una mampara similar de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. III.- La 

proyección vertical del saliente máximo de las mamparas, no deberá rebasar el límite de 
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la banqueta. III.- En el caso de colocación de mamparas en esquina, estas no deberán 

obstruir el paso peatonal y deberán estar colocadas de manera que la distancia mínima 

del plano vertical que contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la esquina, sea de 

2.50 metros, para no obstruir la visibilidad de conductores; IV.- Las mamparas podrán 

permanecer por el periodo que se indica en el punto resolutivo primero, debiendo ser 

retirados por el solicitante a más tardar el 23 de diciembre de este año. V.- Se deberán 

cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2013. TERCERO.- 

Notifíquese al interesado, a las direcciones municipales de Desarrollo Urbano; Servicios 

Públicos y, Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. A 

continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario 

Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 

presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 11.- DICTAMENES 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTES A 

LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO DE DISTINTOS PREDIOS. En seguida en uso de la 

palabra el C. Regidor FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL,  da lectura a los 

dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, expediente 477/13, que 

contiene solicitud del C. José Chávez Calzada, para la colocación de 15 mamparas en 

diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de un evento que se llevará a cabo el 

21 de diciembre del presente año, por lo que, con fundamento en los artículos 51 y 107 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, sometemos a la 

consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, 

en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General 

de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como objetivo 

de ese mismo ordenamiento, regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su artículo 7, a 

los Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través del Reglamento de 

Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o 

privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y 

de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el 

propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de empresas, 

locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, 

sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos 

y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo 

ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, 

la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, 

provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) específicamente, se 

contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, contiene determinaciones cuyo 

interés es la protección de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo contenido haga referencia a 
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ideas o imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general. SEXTO.- El 

expediente que nos ocupa, establece que son 15 las mamparas a colocar, en una medida 

de 3.00 x 1.52 Mts, por lo que esta Comisión no encuentra inconveniente para su 

autorización, determinando que las mismas podrán ser colocadas a partir del momento en 

que se cubran los derechos respectivos y retiradas por el solicitante a más tardar 2 días 

posteriores al evento. Por lo anterior expuesto, esta Comisión somete a la Consideración 

del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO.- Se autoriza al C. José Chávez Calzada, la colocación de 15 mamparas de 

3.00 x 1.5 Mts. en diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de un evento que se 

llevará a cabo el 21 de diciembre del presente año, a partir de que se cubran los derechos 

correspondientes. SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al cumplimiento de 

las siguientes restricciones: I.- Las mamparas podrán ser colocadas en los principales 

cruceros de la ciudad, respetando únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle Independencia hasta la Av. Lázaro 

Cárdenas y de norte a sur, de Gómez Palacio hasta Pino Suárez. II.- Se deberá evitar su 

colocación en los lugares donde se encuentre colocada una mampara similar de otro 

evento aprobado por este Ayuntamiento. III.- La proyección vertical del saliente máximo 

de las mamparas, no deberá rebasar el límite de la banqueta. III.- En el caso de 

colocación de mamparas en esquina, estas no deberán obstruir el paso peatonal y 

deberán estar colocadas de manera que la distancia mínima del plano vertical que 

contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 metros, para no 

obstruir la visibilidad de conductores; IV.- Las mamparas podrán permanecer por el 

periodo que se indica en el punto resolutivo primero, debiendo ser retirados por el 

solicitante a más tardar el 23 de diciembre de este año. V.- Se deberán cubrir los 

derechos que por el uso de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2013. TERCERO.- Notifíquese 

al interesado, a las direcciones municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de 

la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 12.- LECTURA DE 

CORRESPONDENCIA. En seguida en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN 

ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento, da lectura a la correspondencia 

recibida por la Secretaría a su cargo: 480/13.- C. Josefina Güereca Ortíz solicita cambio 

de domicilio de la licencia no. 203, para la venta de bebidas alcohólicas, con giro de 

Restaurante Bar y Discoteca, con domicilio actual en calle Juárez no. 402-D, Zona Centro, 

para quedar en Blvd. Durango no. 111, Col. El Refugio. 481/13.- C. Arq. Adriana González 

Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de cambio de uso de 

suelo del C. Fernando Perales Vargas, de calle Camino de las Cumbres no. 214-A, Fracc. 

Los Remedios, para uso de servicios especiales (antena televisora). 482/13.- Vecinos del 

Fraccionamiento Camino Real  solicitan el cierre y la clausura definitiva del local de fiestas 

sin nombre, ubicado en la Av. Camino Real no. 219, casi esq. con la calle Hacienda de 

Corrales del Fracc. Camino Real. 483/13.- C. María de la Cruz Camarillo Pérez  solicita 
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dar de baja la licencia de funcionamiento con giro de máquinas de videojuegos. 484/13.- 

C. Juvenal Chávez Vásquez solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 

semifijo. 485/13.- C. Ma. Teresa Rodríguez Rocha solicita permiso para instalar 5 mesas 

con 4 sillas cada una en el área externa del negocio, ubicado en calle 5 de Febrero esq. 

con Zaragoza con giro de cafetería. 486/13.- C. Roberto Ramírez Valenzuela solicita 

permiso para la venta de alimentos en un triciclo.  487/13.- C. Macaria Romero Campos 

solicita permiso para la venta de alimentos en un asador en la vía pública.  488/13.- C. 

María Guadalupe González Salazar  solicita la baja definitiva de la licencia de 

funcionamiento con giro de salón de eventos infantiles denominado “El Rey León”, 

ubicado en la Col. Valle del Guadiana.  489/13.- C. Julio César Hernández Serrato solicita 

permiso para la venta de tapetes para el hogar en la vía pública.  490/13.- C. Sotero 

Herrera Galarza solicita permiso para la venta de muebles rústicos y cuadros en la vía 

pública. 491/13.- C. Gilberto Adame Barrios solicita permiso para la venta de dulces sobre 

una mesa, en la vía pública. 492/13.- C. Gabriel Flores Reyes solicita permiso para la 

venta de alimentos en un puesto semifijo. 493/13.- C. Susana Martínez Welsh solicita 

permiso para la venta de alimentos en una hielera, en la vía pública.  494/13.- C. Juan 

Carlos Peña Ontiveros  solicita permiso para la venta de alimentos en un triciclo.  495/13.- 

C. Eva Yecenia Segovia Amparan solicita permiso para la venta de alimentos en un 

puesto semifijo, en la Cd. Industrial. 496/13.- C. Eva Yecenia Segovia Amparan solicita 

permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo, en el Fracc. Villas del Pedregal. 

497/13.- C. María de los Ángeles Hernández Guerrero solicita ampliación de horario de un 

permiso temporal con venta de alimentos en una hielera, en la vía pública.  498/13.- C. 

Luis Ernesto Arias Gurrola solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 

semifijo. 499/13.- C. Karla Judith Castro Luna solicita permiso para la venta de dulces, 

frituras y bolis en una mesa al exterior de su domicilio. 500/13.- C. Octavio Ávila López 

solicita permiso para la venta de alimentos en puesto semifijo. 501/13.- C. Pablo Adalberto 

Salcido Recéndiz  solicita permiso para la venta de frutas y verduras en un puesto 

semifijo.  502/13.- C. Tomasa García Contreras solicita permiso para la venta de 

alimentos en un  puesto semifijo. 503/13.- C. Verónica Martina Tinoco solicita la 

corrección del nombre de la calle y ampliación de un día de un permiso con venta de 

dulces en una mesa.  504/13.- C. Rosalía Reyes Álvarez solicita permiso para la venta de 

alimentos en un puesto semifijo.  505/13.- C. Edith Marlen Guerrero Aragón solicita 

permiso para la venta de plásticos y desechables en un puesto semifijo.  506/13.- C. 

Cinthya Adelene Guerrero Aragón solicita permiso para la venta de bisutería en un puesto 

semifijo.  507/13.- C. Jaira Gabriela  Valdez Guerrero solicita permiso para la venta de 

alimentos en un  puesto semifijo. 508/13.- C. Saúl Madrigal Rocha solicita permiso para la 

venta de bisutería y blancos en un puesto semifijo.  509/13.- C. Ruth Virginia Madrigal 

Rocha solicita permiso para la venta de ropa de bebé y zapato. 510/13.- C. América 

Beatriz Núñez solicita permiso para la venta de repostería, churros, donas, etc.  511/13.- 

C. Ana Laura Luis Arellanes solicita permiso para la venta de dulces, papas y cañas en un 

puesto semifijo.  512/13.- C. Beatríz Adriana García López solicita permiso para la venta 

de esquimos, jugos, licuados, yogurt y frutas naturales en un puesto semifijo. 513/13.- C. 

Erasmo Varelas Muñoz solicita permiso para la venta de chácharas de varios productos, 

en un puesto semifijo.  514/13.- C. Keyla Abigail Madrigal Silva solicita permiso para la 

venta de bisutería, juguete y guantes en un  puesto semifijo. 515/13.- C. Omar Antonio 

Manzanilla Campos  solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 

516/13.- C. Héctor Manuel Ritcher Graciano solicita permiso para la apertura de un 

Internet, el cual contará con 7 Pc y 1 Servidor, en la Col. Maderera. 517/13.- C. Evelyn 
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Rocha García solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  C. Lic. 

Yolanda del Rocío Pacheco Cortez, Quinta Regidora del H. Ayuntamiento; solicita se 

justifique su inasistencia a la sesión pública ordinaria del 05 de diciembre de 2013.  

518/13.- C. Amaury Cabrales Milán solicita permiso para la venta de alimentos en un 

puesto semifijo. 519/13.- C. Inéz Ibarra Ávila solicita permiso para la venta de alimentos 

en un puesto semifijo.  520/13.- C. Eduardo Gamaliel Morán Favela solicita permiso para 

la venta de alimentos en un puesto semifijo.  521/13.- C. Pedro Ayala Espinoza solicita 

permiso para exhibir muebles al exterior de una carpintería. 522/13.- C. José Isabel 

Hernández Carrillo solicita permiso para la venta de frutas y verduras en vasos y 

rebanadas, en un puesto semifijo. 523/13.- C. Juan Fidencio Ramírez Leal solicita permiso 

para la apertura de un Internet denominado “SKYNET”, ubicada en calle Zarco no. 212-A, 

Zona Centro, el cual contará con 4 Pc y 1 servidor.  524/13.- C. Ancelma Estela Corral 

Baca solicita permiso para la venta de pan ranchero y gordas de cocedor en una tina, en 

la vía pública.  525/13.- C. Dulce Abril Dávila Avelar solicita permiso para la venta de 

alimentos varios en un camión, en Av. Francisco Sarabia con circulación de norte a sur. 

526/13.- C. Dulce Abril Dávila Avelar solicita permiso para la venta de alimentos varios en 

un camión, en calle Uxmal esq. con Carr. A Mazatlán. 527/13.- C. José Rigoberto Yáñez 

Quintero solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  528/13.- C. 

Melchor Ignacio Pérez Galindo solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 

semifijo.  529/13.- C. Julio Cesar Saucedo Meza solicita permiso para la venta de 

alimentos en un puesto semifijo.  530/13.- C. Petra Betancourt Escalante solicita permiso 

para la venta de bolis en un puesto semifijo.  531/13.- C. Jacinto Avitia Ávila  solicita 

cambio de giro y corrección del domicilio de la licencia no. 920, con giro de billar para 

quedar con giro de minisúper, con ubicación actual en calle Herrera no. 1291, Centro, 

para quedar en Blvd. Armando del Castillo Franco no. 1291, Centro.  532/13.- C. Lic. 

Salvador Sergio Acuña González, Gerente CEDIS Durango del Grupo Modelo; solicita 

cambio de domicilio de la licencia no. 372, ubicada actualmente en calle Negrete no. 

1008, Col. Centro, con giro de Restaurante Bar, para quedar ubicada en calle Hidalgo no. 

320 Sur, Zona Centro. 533/13.- C. Lic. Salvador Sergio Acuña González, Gerente CEDIS 

Durango del Grupo Modelo; solicita la inactivación temporal de la licencia no. 420,  

ubicada actualmente en Blvd. Felipe Pescador no. 1608, Col. Esperanza con giro de 

Restaurante con venta de cerveza.  Punto No. 13.- ASUNTOS GENERALES. No 

habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 08:50 horas de la fecha 

al inicio señalada.  Los que en ella intervienen dan Fe. ----------------------------------------------- 
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